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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2014-00132-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGÍA PARA EL AMAZONAS ESP ENAM 
DEMANDADO LUZ ENELIA HUANIRI AHUANARI 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Habida cuenta que, el escrito de apoderamiento que antecede se presentó cuando ya estaba 
vencido con creces el lapso de dos años de inactividad que contempla el numeral 2, literal b 
del artículo 317 de Código General del Proceso, toda vez que el proceso se encontraba 
inactivo desde el 28 de agosto de 2017, encuentra este despacho que se reúnen los 
presupuestos necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
comoquiera que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e 
improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2015-00153-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGÍA PARA EL AMAZONAS ESP 
DEMANDADO LUIS GARCÍA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Habida cuenta que, el escrito de apoderamiento que antecede se presentó cuando ya estaba 
vencido con creces el lapso de dos años de inactividad que contempla el numeral 2 literal b 
del artículo 317 de Código General del Proceso, toda vez que el proceso se encontraba 
inactivo desde el 5 de junio de 2019, encuentra este despacho que se reúnen los 
presupuestos necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
comoquiera que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e 
improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2016-00134-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO CARLOS ALBERTO MARQUEZ GELVEZ 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Habida cuenta que, la solicitud de levantamiento de medidas cautelares decretadas en esta 
litis se presentó cuando ya estaba vencido con creces el lapso de dos años de inactividad que 
contempla el numeral 2, literal b del artículo 317 de Código General del Proceso, toda vez 
que el proceso se encontraba inactivo desde el 19 de diciembre de 2018 inclusive, encuentra 
este despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para disponer la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, comoquiera que los términos dispuestos en la codificación 
procesal son perentorios e improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00114-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGÍA PARA EL AMAZONAS ESP ENAM 
DEMANDADO JOAQUÍN ALEJANDRO AGUIRRE ARENAS 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 

Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra el 
Despacho que, mediante auto del 8 de junio de 2018 se libró mandamiento de pago a favor de 
la empresa demandante ordenándose la notificación de dicha providencia, sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 19 de junio de 2018. 
 
En razón a lo anterior, se advierte que aun para la data en la que fue presentado el poder de 
sustitución, ya se encontraba vencido con creces el lapso de un año de inactividad que contempla 
el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, razón por la cual encuentra este 
Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para disponer la terminación del proceso 
por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los términos dispuestos en la codificación 
procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello hubiere 
lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por primera 
vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 317 del 
C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 

Habida cuenta que, mediante auto de fecha 14 de noviembre de 2019 se libró mandamiento 
de pago contra el demandado, y comoquiera que no fue posible surtir las notificaciones de 
que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., se procedió a ordenar su notificación por 
emplazamiento, diligencia que se llevó a cabo en cumplimiento de los requisitos del artículo 
108 ídem, sin que el demandado se presentará a ejercer su derecho a la defensa, razón por 
la cual se designó Curador – Ad Litem quien presentó escrito de contestación a la demanda 
dentro del término otorgado para tal fin, sin desplegar oposición alguna ni proponer medios 
exceptivos.  
 
Así las cosas, encuentra este despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir el fallo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma que la Ley 
impone a ella; ejecutante y ejecutada ostentan capacidad para conformar los extremos de la 
litis, y examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del asunto, resulta este 
Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del Art. 422 del C.G. del P. en virtud del cual pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial naturaleza de 
títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegaron cuatro ‘pagaré’, documentos que a la 
luz de lo dispuesto en los Arts. 621 y 709 del C. Co. cumplen los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
Por lo anterior se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra VALDEMAR SOUSA 
BARBOZA, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00322-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO VALDEMAR SOUSA BARBOZA 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



JG 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito según lo previsto por el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. LIQUÍDENSE por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
PESOS ($1.500.000.00) a favor de la parte ejecutante. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00330-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WIESNER EDUARDO VELÁSQUEZ TORRES 

DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 

 
Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, la comunicación proveniente de la 

Coordinador Grupo Gestión de Soporte (Amazonas) del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, mediante la cual informa que el demandado ‘actualmente no tiene vínculos de 

orden laboral’.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

 
Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00158-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JUAN CARLOS PEÑA MONGE 
DEMANDADO ADRIANA CARDENAS ARTUNDUAGA 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 
 
Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada por el demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del G.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese a 
la demandada dejándose las constancias del caso. Se ORDENA a la parte actora que en el 
término de cinco (05) días acredite ante este Juzgado, la entrega al demandado del título 
valor Letra de cambio No. LC-2118362841. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia y, una vez cumplido lo anterior, 
archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Juez
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00010-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO JHON MARIO BARRIOS MÁRQUEZ 

DECISIÓN ORDENA CORRER TRASLADO 
 

Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 

 

En atención al medio de impugnación presentado en tiempo por el apoderado judicial del 

demandado y, revisadas las actuaciones adelantadas dentro del presente trámite, advierte 

el despacho que en efecto, se omitió por secretaría surtir el traslado al demandado de la 

reforma de la demanda en el micrositio dispuesto en la página de la Rama Judicial para 

efectuar publicaciones con efectos procesales conforme lo dispone el artículo 9° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, razón por la que, en este estado procesal no hay lugar a resolver el 

recurso formulado, y en su lugar, en ejercicio del deber de control permanente de legalidad 

que impone el artículo 132 del Código General del Proceso, el cual debe atenderse en cada 

instancia procesal, procede el Despacho a corregir la irregularidad expuesta, a efectos de 

evitar nulidades que invaliden o afecten el trámite que se viene surtiendo, en consecuencia, 

se ORDENA que por Secretaría se surta el traslado del escrito de reforma de la demanda 

(“10ReformaDemanda”) presentada por el apoderado judicial demandante por el término 

de cinco (5) días, una vez vencido, ingresen las diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponde.  

Se le reconoce personería al profesional del derecho ANTONIO MARIA GARCIA CAMACHO 

como apoderado del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Finalmente, se ADVIERTE a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° 

del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00095-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SERVISIÓN DE COLOMBIA Y CIA LTDA 

DEMANDADO CONSORCIO A&M CALLE 11 

DECISIÓN NIEGA SOLICITUD 
 

Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 

 

El despacho procede a NEGAR la solicitud presentada por el apoderado demandante, 

teniendo en cuenta que el profesional del derecho no cuenta con la expresa facultad para 

recibir, aspecto que, de conformidad con lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso resulta óbice para que sea viable dar por terminado el presente proceso.  

Se requiere para que, si a bien lo tiene, sea presentada la petición de conformidad con lo 

normado en la mencionada disposición.  

Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 

Leticia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 8 de octubre de 2021, se libró mandamiento de 
pago contra la demandada, que se surtió la diligencia de notificación personal de dicho 
proveído el día 28 de febrero de 2022 y, vencido el término de traslado otorgado, no presentó 
oposición alguna, optando por guardar silencio dentro de la presente ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del Art. 422 del C.G. del P. en virtud del cual pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial naturaleza de 
títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegó letra de cambio, documentos que a la luz 
de lo dispuesto en los Arts. 621 y 671 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra DORA LILIANA 
CUELLAR CUELLAR, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($2.500.000,00) a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

 
 
  

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 
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